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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA , Secretario del Consejo de la Comisión del Merca-
do de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, celebrada el día 4 de marzo de 1999, el Consejo ha adoptado el si-
guiente ACUERDO, en relación con el Expediente 1999/341.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de enero de 1999, se inició la apertura del expediente pre-
sentado por Dª Laura Caprile Trucchi, en nombre y representación de PRINTEL-
CARD IBERICA, S.A., C.I.F. número A81675787, y con domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Madrid, plaza de Manuel Gómez Moreno s/n, Edificio Bronce 3ª
planta, para la obtención de una licencia individual de tipo A para la prestación
del servicio telefónico fijo disponible al público, mediante la utilización de
medios de conmutación y transmisión y sin asumir para ello los derechos y
obligaciones propias de los titulares de licencias de tipo B y C en relación
con el establecimiento o explotación de la red.

Segundo. Con fecha 23 de febrero de 1999, el interesado comunica el desestimiento
del procedimiento de solicitud para la obtención de una licencia individual de tipo
A, de conformidad con el artículo 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Unico De acuerdo con el artículo 91 de la mencionada Ley 30/1992, la Administración
aceptará de plano el desestimiento y declarará concluso el procedimiento.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 15 de la Orden de Li-
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cencias, y el artículo 1.Dos. 2.b) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de
las Telecomunicaciones,

A C U E R D A:

Aceptar el desestimiento y declarar concluso el procedimiento.

EL SECRETARIO,

Vº.Bº. EL PRESIDENTE,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.

Fdo.: José Mª. Vázquez Quintana.


